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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y de las Leyes Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y de la Industria Eléctrica, para crear el Fondo de 

Contingencia Inflacionaria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

08 de febrero de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
08 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. 
Puntos Constitucionales (la parte que le corresponde), y a Unidas de Presupuesto 

y Cuenta Pública y de Energía (la parte que les corresponde) 

 

II.- SINOPSIS 

Contemplar que cuando existan periodos prolongados de alta inflación, el Estado deberá proteger los ingresos reales 

de las y los mexicanos, garantizando recursos presupuestarios para la instrumentación de un fondo de contingencia 

inflacionaria se constituirá como un subsidio temporal y será entregado a cada trabajador económicamente activo 

mayor de 18 años que labore en el sector formal en los términos que establezca la ley y la información oficial 

disponible. De igual manera deberá aplicar las medidas fiscales especiales que complementen la instrumentación 
del fondo. 

 

 

 

No. Expediente: 0166-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 

en relación con el artículo 135, para legislar en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se 
sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV, para legislar en la Ley de la 
Industria Eléctrica, se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 25, párrafo cuarto, 

27, párrafo sexto y 28, párrafo cuarto todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, 
apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, respecto al orden de las fracciones del artículo 19 Quáter, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en el proyecto de decreto. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la 

ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia.  
 

…  

…  
…  

…  

…  
…  

…  

…  
…  

…  

…  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
Y DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

 

PRIMERO: Se adiciona un párrafo último al artículo 4º 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue:  

 
Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. 

Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia.  
 

…  

…  
…  

…  

…  
…  

…  

…  
…  

…  

…  
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… 
… 

… 

… 

… 
… 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 

 
 

 
Cuando existan periodos prolongados de alta 

inflación, el Estado deberá proteger los ingresos 
reales de las y los mexicanos, garantizando 
recursos presupuestarios para la instrumentación 

de un fondo de contingencia inflacionaria se 

constituirá como un subsidio temporal y será 
entregado a cada trabajador económicamente 

activo mayor de 18 años que labore en el sector 
formal en los términos que establezca la ley y la 
información oficial disponible. De igual manera 

deberá aplicar las medidas fiscales especiales que 

complementen la instrumentación del fondo. 
 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 
 

 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:  
 

I. a XXIII Bis. … 

 
 

SEGUNDO: Se adiciona una fracción XXIII Ter al artículo 

2 y se adiciona un artículo 19 Quáter a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para quedar 
como sigue:  

 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:  
 

I. a XXIII Bis. … 
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No tiene correlativo 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

XXIV. a LVII. …  

 
…  

 
No tiene correlativo 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

XXIII Ter. Fondo de Contingencia Inflacionaria. 
Fondo de Apoyo para apoyar a los trabajadores 

formales con ingresos iguales o menores hasta 3 

salarios mínimos cuando el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor sea igual o superior a 7% en 
términos anuales, valor que será determinado a 

partir de la información oficial que publiquen en sus 
diferentes medios de información, la Secretaría, el 

Banco de México y el Instituto Nacional de 
Geografía y Estadística.  
 

XXIV. a LVII. …  

 
…  

 
Artículo 19 Quáter. El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría considerará recursos en 

el Presupuesto de Egresos para destinarlo al Fondo 

de Contingencia Inflacionaria conforme a los 
siguientes criterios:  
 

I.- Se constituye con un monto equivalente al 
3.7%, solo para efectos de referencia, de la 
Recaudación Federal Participable aprobada para el 

ejercicio fiscal que corresponda.  
 
II.- Los recursos deberán destinarse al pago de 

gastos de las personas a las que se refiere la 

fracción III de este artículo para atenuar la caída 
de los ingresos reales como resultado del 
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No tiene correlativo 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

incremento de la inflación, así como para contener 
el efecto que tienen los periodos inflacionarios 

prolongados sobre las finanzas públicas por 

disminuciones en los ingresos del gobierno federal 

y de los trabajadores.  
 

III.- Los recursos estarán dirigidos a los hombres y 
mujeres trabajadores económicamente activos, 

mayores de 18 años que laboren en el mercado 
formal y que tengan ingresos iguales o menores a 
3 salarios mínimos.  

 

IV.- Los recursos se entregarán en carácter de 
subsidio federal cuando la inflación general medida 

a través del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor sea igual o superior a 7% de su valor 
en términos anuales. La Secretaría en coordinación 

con el Banco de México emitirán un comunicado 

oficial en el que se declarará que la inflación 
cumple con el criterio de tasa anualizada 
establecida en la presente fracción, a fin de 

oficializar la entrada en vigor del Fondo de 
Contingencia Inflacionaria.  
 

V.- La Secretaría entregará los apoyos del Fondo de 
Contingencia Inflacionaria en proporción directa 
del monto total asignado para cada ejercicio fiscal 

y estará sujeto a lo estipulado en la fracción III de 

este artículo.  
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No tiene correlativo 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

VI.- La entrega del subsidio será a través de una 
tarjeta de transferencia de beneficios electrónicos, 

bajo los criterios de elegibilidad determinados en la 

fracción II de este artículo y los que se establezcan 

en los lineamientos del fondo que elabore la 
Secretaría precisando los artículos de los bienes 

alimentarios y no alimentarios en los que el apoyo 
podrá ser utilizado. Ésta, emitirá el padrón de 

beneficiarios, un registro que será publicado en la 
página electrónica de la dependencia.  
 

VIII. El subsidio tendrá carácter temporal. Será 

entregado de manera mensual hasta por un periodo 
máximo de cuatro meses subsecuentes de forma 

anual y hasta por un máximo de tres años cuando 
se cumpla la condición a la que hace referencia la 
fracción IV del presente artículo.  

 

En caso de presentarse disminuciones en los 
ingresos presupuestarios que impidan cumplir con 
lo establecido en este artículo, la Secretaría se 

sujetará a lo dispuesto en el artículo 21 de esta Ley.  
 
Para informar a la Cámara de Diputados sobre los 

avances en el ejercicio de los recursos del Fondo de 
Contingencia Inflacionaria, la Secretaría atenderá 
las disposiciones establecidas en el Título Sexto De 

la Información, Transparencia y Evaluación, 

Capítulo I De la Información y Transparencia de 
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esta Ley y del Título Séptimo, Capítulo Único, De las 
Sanciones e Indemnizaciones. 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

 
 

 
 

Artículo 139. La CRE aplicará las metodologías para 
determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas Reguladas, 

las tarifas máximas de los Suministradores de Último 
Recurso y las tarifas finales del Suministro Básico. La CRE 

publicará las memorias de cálculo usadas para 
determinar dichas tarifas y precios.  

 
...  
 

No tiene correlativo 

TERCERO: Se adiciona un tercer párrafo al artículo 139 

de la Ley de la Industria Eléctrica para quedar como 
sigue:  

 
 

Artículo 139. La CRE aplicará las metodologías para 
determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas Reguladas, 

las tarifas máximas de los Suministradores de Último 
Recurso y las tarifas finales del Suministro Básico. La CRE 

publicará las memorias de cálculo usadas para 
determinar dichas tarifas y precios.  

 
...  
 

El mecanismo al que hace referencia el párrafo 

anterior, tomará en consideración que, en caso de 
que la inflación general se igual o superior a 7% del 
valor oficial publicado por el Banco de México y se 

active el Fondo de Contingencia Inflacionaria a la 
que hace referencia el artículo 19 Quáter de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, en apoyo a los usuarios el Ejecutivo 
Federal deberá ajustar a la baja, como mínimo en 
20 por ciento, las tarifas de Suministro Básico. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

SEGUNDO. Una vez publicando en el Diario Oficial de la 
Federación el presente decreto, en la integración del 

Paquete Económico de que se trate, la Secretaría deberá 
prever las modificaciones correspondientes a la 
estructura programática y económica con el objetivo de 

garantizar los recursos para el Fondo de Contingencia 

Inflacionaria. El patrimonio del Fondo se constituirá con 
recursos presupuestarios que será administrado por la 

Secretaría.  
 
TERCERO. La Secretaría deberá en un plazo de 60 días 

naturales a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, los lineamientos de operación Del Fondo de 
Contingencia Inflacionaria atendiendo a los siguientes 
criterios:  

 
I. Integrar el expediente de los trabajadores que reciban 
el subsidio y aplicar medidas de seguimiento, control, 

rendición de cuentas y transparencia de dichos recursos 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  
 

II. Realizar de manera detallada y completa, el registro y 

control en materia jurídica, documental, administrativa, 
presupuestaria y de cualquier otro tipo que corresponda, 
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en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 
que permitan acreditar y demostrar ante la autoridad 

federal el destino, aplicación, erogación, registro, 

documentación comprobatoria de los recursos 

entregados.  
 

III. Establecer las atribuciones que les corresponden a los 
servidores públicos, así como los particulares que 

incurran en responsabilidades administrativas, civiles y 
penales derivadas de las afectaciones a la hacienda 
pública federal con el objetivo de que sean sancionados 

en los términos de la legislación federal aplicable.  

 
IV. Publicar, en su página de internet y en otros medios 

accesibles al ciudadano, la información relativa a la lista 
de beneficiarios y los montos que estos reciban.  
 

V. Observar que, en la publicidad, la documentación e 

información relativa al subsidio otorgado, la Secretaría 
incluya la leyenda siguiente: "Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 

para fines distintos a los establecidos en el programa".  
 
VI. Los recursos materiales, humanos, económicos y 

financieros que se destinen al manejo del fondo serán 
ejercidos con cargo al presupuesto aprobado de la 
Secretaría en el año fiscal correspondiente.  

 

CUARTO. La Secretaría deberá garantizar el pago de 
recursos del Fondo de Contingencia Inflacionaria a que 
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hace referencia el artículo 19 Quáter, fracción I durante 
los ejercicios fiscales 2024, 2025 y 2026. Si durante esos 

tres ejercicios fiscales la inflación no cumple con la 

condición de dicha fracción, a su término, la Secretaría 

podrá utilizar hasta el 40% en programas y proyecto 
sociales que determine con la revisión y aprobación de la 

Cámara de Diputados, mientras que el 60% restante y 
los intereses que genere en los ejercicios subsecuentes, 

se mantendrá como reserva del fondo.  
 
QUINTO. Cuando en un ejercicio fiscal se cumpla la 

condición a que hace referencia la fracción I del artículo 

19 Quarter de este decreto, como medida de apoyo a la 
contingencia inflacionaria, la Secretaría a través del 

Servicio de Administración Tributaria, publicará en el 
Diario Oficial de la Federación, las facilidades 
administrativas para que las personas que tengan 

ingresos iguales o menores a los tres salarios mínimos, 

la tarifa mensual a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 96 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sobre 
los límites de ingresos, se aplicará la tasa cero del 

impuesto durante los 4 meses en que se otorgue el 
subsidio.  
 

SEXTO. Cuando en un ejercicio fiscal se cumpla la 
condición a que hace referencia la fracción I del artículo 
19 Quárter de este decreto, como medida de apoyo a la 

contingencia inflacionaria, la Secretaría publicará en el 

Diario Oficial de la Federación, el estímulo fiscal que se 
aplicará a las cuotas a que hace referencia el artículo 2, 
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inciso D), fracción I, sus incisos a), b) y c) y del inciso H), 
el numeral 10 y el artículo 2-A, las fracciones I, II y III 

de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios l artículo 2 y que consistirá en reducirlas al 50% 

durante los 4 meses en que se otorgue el subsidio del 
Fondo de Contingencia Inflacionaria. Asimismo, dejará de 

aplicar las cuotas complementarias al precio de los 
combustibles y los subsidios a las regiones fronterizas del 

país, así como las actualizaciones a que se refiere el 
artículo Tercero Transitorio de la Ley Especial Sobre 
Producción y Servicios.  

 

SÉPTIMO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
substanciará y resolverá los procedimientos 

presupuestarios a que da lugar el presente proyecto en 
términos de las disposiciones vigentes en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación siguiente a la aprobación y 

publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 

presente reforma. 

Juan Carlos Sánchez.  


